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So fioiítara lévio oficial y aiueniicn «I dé la* 
•Jít?'>osicior.e¿ otiemles, cualquiera que sea su 
osl^en, publicadas en ia Gueeta de Manila, por 
lo Müúñp serán q^iigatoñap en su cumpliniienio. 

<.>'«p*nor Decreto dé 20 de Febrero de. i 8 6 i ) . 

—Serán suscmores forzosos a la Uncela lodOi 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmeme 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respecuv:,.-
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 186J) . 

' i 

Parle mílilar. 
SKfcVIClO m LA PLAZA PARA R i 4 DE NOVIEMBRE 

Jeto de dia de inWa y extramuros.—Bl Si-. Coronel 
0. Eduardo Fernandez Bremon.—Imaginaria.—El Sr, 
Coronel D. Aguslin Gómez de Veldósola. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición. —Visita de Hos-
ital, provisiones y Sargento para paseo de entermos, 

V'tillería. 
De órden dei Exorno. Sr. General Gobernador militar. 

$\ Coronel T . Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó-

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 5 DE NOVIEMBRE 
DE i 883. 

¡pie, de dia de inlra y exlramuros.-—£1 Sr. Coronel D. 
Agustín Gómez de Veldósola.—Imaginaria.—lil Sr. Te
niente Coronel I ) . Delfín Bas. 

Barada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-
i-ital, provisiones y Sargenlo para paseo de en termos. 
Artillería. 

De órden de! Excmo. Sr, General Gobernador mi l i -
^p-;—El Coronel fenienie Corone! Sargemo mayor inte-
nno, José Pregó . 

ticios oiiei 

EL INTENDENTE MILITAR DE LAS ISLAS FILIPINAS, 
Hace saber: que en virtud á lo dispuesto por el Excmo. Sr. 

Capitán General Director general de Administración militar de 
estas Islas en treinta y uno de Octubre próximo pasado y no 
habiendo dado resultado la primera subasta, con arreglo al 
R.egl;imento de contrüUicion de diez y ocho de Junio de mil ocho-
cienLus ochenta v uno y demás órdenes vigentes; se convoca á una 
soííumla y simuitánea licitación al objeto de conlralar el arroz y 
paíav que'sean necesarios en el término de dos afíós para el su
ministro á las tropas y caballos de este Ejército en los puntos 
y en las cantidades aproximadas que se detallan á continuación. 
Cuyo acto tendrá íugar en los estrados de esta Intendencia y en la 
Comisaría de guerra de Cavite, á las ouce déla mañana i del dia 
cinco de Diciembre próximo, ante el Tribunal de subasta 
correspondiente, y con sujeción á los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se«retaría de la espresada 
dependencia y en la citada Comisaría todos los días no feriados. 
Media hora antes de dicho acto se admitirln las proposiciones 
que se verificarán en papel del sello tercero y en pliegos 
«errados y será circunstancia precisa para tomar parte en 
ia licitación que el proponente acredite su aptitud legal para con
tratar bien por medio de .cédula oficial ó por lianza de persona 
<le arraigo v suficientemente conocida, debiendo además verificar 
en la Caja de Depósitos de Manila un deposito provisional itnpor-
'•ante cinco mil quinientos pesos, equivalentes al cinco por ciento 
"leí total importe de suministro en los dos años antenoreb. 

Manila 2 de Noviembre ae 1883.—Pedro M. García. 
Cantidad aproximada que 
podrá necesitarse en los 

tíos años. 

Manila. . 
'"•avite. . 
'-ebú. . 
Hoilo. 
¡yr to Princesa, 
salabac. 
•''inuboanga 
Poll^k. . 
'̂ ottabato. 
Jólo 

Arroz 

H,l3o 
1,664 
1,1 (H 

448 

1,200 
3,40;i 

38H 
2,SS,8 
3,127 

Hectólitros. 

Palay. 

2480 

Total.. , • • 28,880 2480 

contarse en primero de f.nero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, el suministro de arroz y palay necesarios á las fuerzas 
y caballos de este Ejército, se compromete hacer dicho sumi
nistro con sujeción al espresado pliego, á los precios siguientes. 

Pesos Cénts. 

En Manila. 
Por cada hectolitro de arroz tantos pesos tantos cén

timos en letra.. . . . 
Por cada id de palay y tantos pesos tantos céntimos 

en letra. . . . . ». •» 
En Cavile. 

Por cada hectolitro de arroz tantos pesos tantos 
céntimos en letra. . . . 

En Cebú, 
Por cada hectolitro de arroz tantos pesos tantos cén

timos en letra. . . . , 
En Iloilo. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos cén
timos en Ierra. . . . . »» »» 

En Puerto Princesa. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos cén

timos en letra. . . . . ,» 
En Balabac. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos cén
timos en letra. . . . . ,» 

En Zamboanga. 
Por cada hectólitro de arroz tantos peses tantos cén

timos en letra. . . . . t> »» 
En Puerto Pollok. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos tantos cén
timos en letra. . 

En Cotlabato. 
Por cada hectólitro de arroz tatttos peses tantos cén

timos en letra. . . . . „ 
En Joló. 

Porcada hectólitro de arroz tantos pesos tantos cén
timos en letra. . . . . ,, „ 
Y para que sea válida esta proposición acompaña el corres

pondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del proponente. 4 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
IJR KI1JPI.NAS. 

Vacante la plaza de Alcaide l . o de la cárcel pú
blica de la provincia de Zambales, dotada con el sueldo 
anual de 120 pesos, por separación del que la servía, 
los que aspiren á ella presentarán sps solicitudes do
cumentadas á esta Dirección general, dentro del término 
de 20 dias, que se contará desde la inserción de este 
anuncio. 

Manila 2 de Noviembre de 1883.—El Subdirector, 
Vargas. 

Î on F. de.T. v 
v,e condiciones 

MODELO DE PROPOSICION 
ecino de enterado oel anuncio y pliego 
para contratar por dos años que empezarán á 

INSPECCION GENERAL DE COML'NICACIONES 
Correos. 

Por el vapor "Isla de Mindanao," que saldrá para la 
Península el 1^ del actual á las doce del dia, esta 
Inspección general remitirá la correspondencia para 
Europa. 

En su consecuencia hasta las 10 de la mañana del 
mismo dia se admitirán en la reja y buzón central 
los certificados, cartas y periódicos dirigidos á la Pe
nínsula. 

Manila 3 de Noviembre de 1883.—El Jefe dpla Sección, 
Valentín de Diego. 

REGIMIENTO PENINSULAR DE ARTILLERIA. 
Hallándose autorizado por la superioridad este Regi

miento, para la construcción de 1545 capotes de paño, 
150 capacetes, 1335 blusas de rayadillo ai-mados, 1385 
pantalones de guingon, 380 gorras de cuartel, 710 pares 
de botas, 186Ó camisas con dos cuellos, 1660 calzon
cillos, 380 corbaias, 1188 toballas de pelo, I87i pañue
los blancos de bolsillo, 1400 camisetas, 300 fajas de 
franela, 380 cubiertos completos y 380 bolsas de aseo; 
los señores contratistas que deseen tomar parte en la 
construcción de las citadas prendas, presentarán sus 
tipos y pliegos cerrados de condiciones en la oficina dei 

i Sr. Coronel (cuartel de San Diego; á las diez de la ma

ñana del dia diez del corriente; encontrándose de mani
fiesto en dicha oficina, los modelos y pliego de condi
ciones á que han de sujetarse. 

Manila 1.° de Noviembre de 1883.—El Capitán Ayu
dante, Manuel Otzet. 

Hallándose autorizado por la superioridad este Regi
miento, para la adquisición de ciento cincuenta palan
ganas de hierro con baño de porcelana, los señores con
tratistas que deseen tomar parte en la subasta de las 
citadas palanganas, presentarán sus tipos y pliegos cer
rados de condiciones en la oficina del Sr. Coronel^cuaríel 
de San Diego) á las diez de la mañana del dia diez dei 
corriente; encontrándose de manifiesto en dicha oficina,, 
el modelo á que han de sujetarse. 

Manila 1.° de Noviembre de 1883.—El Capitán Ayu
dante, Manuel Otzet. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMBALES. 
Habiendo acudido D. Gertrudo de los Reyes, 

Médico titular de esta provincia, al Gobierno de la 
misma en solicitud para que con arreglo á lo que dis
pone la Real ó rden de 15 de Agosto de 1838, se 
incoe espediente en aver iguac ión de sí durante la 
epidemia colérica del año anterior, contrajo mér i tos 
bastantes para hacerse acreedor á la Cruz de epi
demias, de órden del Sr. Gobernador de esta pro
vincia se publica el presente anuncio en el pe r iód ico 
oficial para que llegando á conocimiento del públ ico, 
puedan presentarse en el t é rmino de 10 dias con
tados desde el de su inserc ión , las declaraciones á que 
se refiere el caso 4.° de la mencionada Real ó rden 
inserta en la Gaceta de Manila el 23 de Agosto 
ú l t imo. 

Iba 23 de Octubre de 1883.—Vicente Pardo. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

El dia 5 de Noviembre próximo, se abrirá el pago á 
las clases pasivas que cobran por esta Administración 
de los haberes correspondientes al presente mes, cer
rándose las nóminas el dia 8, y~los interesados que 
no se hubiesen presentado á cobrar hasta ese dia, seráii 
dados de baja hasta la nómina del mes siguiente. 

.Manila 30 de Octubre de 1883.—Agustín López. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO Dü! FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 10 del entrame Diciem
bre á las nueve de su mañana, se sacara á licitación 
pública el suministro de los efectos que son necesarios 
en el Arsenal de Cavile para satisfacer pedidos auto
rizados, con estricta su jeción al pliego de condiciones que 
á, continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se 
reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel^del sello 
o." y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en" el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rubrica del interesado. 

Manila 1.0 de Noviembre de 1883.—Vila. 

CotUadurla de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego d¿ 
condiciones bajo las caales se saca á ¡icilacion pública et 
suministro de los efectos que son necesarios en este 
Arsenal para satisfacer pedidos autorizados. 
La La licitación tiene por objeto el suministro de los 

efecto* comprendidos en la relación que se acompaña 
a! presente pliego. 

!2.a Los precios que han de servir de tipos para 1 
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subasta y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

"H.a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gacela de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
,lynta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
A los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad 
de trece pesos setenta y ocho céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposicines iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre ios autores de 
ellas, se entenderá que renuncian ai derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en ta 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Centra! de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de veintisiete pesos cincuenta y 
seis céntimos. 

Esta lianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
^uias que expresa el articulo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los electos que sean objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo de treinta dias contados 
desde la fecha en que se le notifique la adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los electos presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 
p . § del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la venta oiigine. 

8. a ' Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

1 .o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo, que establece la con
dición 7.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo, le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos contratados por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de los desechados, 
después del vencimiento de tos phzos que para uno y 
otro objelo establece la condición 7.a, y si la demora 
excediese, en el primer caso, de diez dias, ó de cinco 
dias, en el segundo, se rescindirá el contrato, adju
dicándose la fianza respectiva á favor d é l a Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor 
del cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes a! de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe a favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 6 de Octubre de 1866, son los 
siguientes: 

l . o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 

5 Noviembre de 1883. Gaceta de Manila,—Núm. 42S 

baño por la asistencia y redacción del acta del remate, 
así como por el testimonio de la misma; y 

3.0 Los de la presentación de quin íe ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego 
de condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1832, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms . 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 5 de Octubre de 1883.—El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B."—El Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas .—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Doti N . N . vecino de domiciliado en la 

calle número en su nombre (ó á 
nombie de D. N . N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gacela de Manila número. . . . de (fecha) para 
contratar efectos necesarios en el Arsenal de Cavite, 
se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, 
con estricta sujeción a lodas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento), (Todo en 
letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios de Arsenal de Cavite.—Jefatura 
de armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación de 
los efectos que se sacan á pública subasta y de los 
precios que han de servir de tipo, condiciones faculta
tivas y piazos de las entregas, 

Canti
dad. 

1 

Clase 
de 

unidad. 
N.0 

Desigaaciop 
de los efecto-. 

Importe. 
Precio — 
tipo Ps. Cs. 

1 — 

50 — 

9 — 
5 — 

0'900 
1 

Kg. 
¡N'.0 

Caja - le hierro para cau
dales de dimensiones 
para goletus de 5000 á 
6000 pesos de cabida 
en phita. . 35' 35' , , 

Mandriles de patente para 
tubos de 0'069 m. de 
diámetro interior. . 55 ' 220- ,, 

Roseta suelta para aguja 
de bitácora de 174 111,111 
diámetro. . 5' 5' ,» 

Tubos de cristal para fa
roles de alumbrado. . 0'.18 9 ' , , 

Rilaos de caña. . 0 ^ 5 1'25 
Cribas ó cernidores de 

idetn. . 0''19 0'95 
Hilas inglesassuperiores. 2'75 2'47 
Sonda esoíáffica. . 2 ' 2 ' 

oficiales. 
2.0 Los que correspondan según arancel al Escri-

275'67 
Condiciones facultativas. 

Caja de caudales.—Sus dimensiones serán propor
cionadas para que quepan en ella como máximo y 
mínimo las cantidades señaladas. La cerradura de la 
tapa será de las llamadas de seguridad y precisamente 
con tres llaves desiguales de las que deben entregarse 
dos de cada clase. El grueso de la chapa, los refuerzos 
y uniones, serán los corrientes en Plaza y proporcio
nada á la cabida. Corresponderá en todos los demás 
del al les al precio que se le señala. 

Mandriles de patente .—Serán de los tamaños que 
se piden, construidos con estricta sujeción al modelo 
que existirá en el Almacén de reconocimiento, todas 
las piezas de acero de superior calidad, perfectamente 
pulimentadas y ajustadas: cada mandril traerá dos llaves 
y un bandeado1, de sus mismas condiciones sujetán
dose al reconocimiento y pruebas que la Junta faculta
tiva estime para cerciorarse de ellas. 

Tubos de cristal, hilaos y cr ibas .—Serán de p r i 
mera ó sea de superior calidad y perfectamente arre
glados á los modelos que estarán de manifiesto en el 
Almacén de recepción. 

Hilas inglesas.—Deben ser suaves, blancas sin hu
medad ni olor alguno y de 45 á 50 cpu. de ancho. 

Sonda esofágica y roseta suelta.—Deben sujetarse 
á modelos y a las pruebas que para asegurarse de 
su bondad disponga la Junta. 

El plazo de la entrega será de 30 dias. 
Arsenal de Cavite 2 de Octubre de 1883. —El Jefe de 

Armamentos, Ismael M. Warleta.-—Es copia. El Conta
dor de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B."—El Comisario 
del Arsenal, Manuel Syíiar y Cañas ,—Es copia, Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia a l público que el dia 10 del entrante Diciembre, 
á las nueve de su mañana, se sacará á público concurso 
el suministro de los materiales y efectos que se nece
sitan en el Arsenal de Cavite para cubrir pedidos autoriza-

dos, con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar eu 
el dia y hora arriba citados ante la propia Juma que se 
reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su-» 
basta, presentarán sus proposiciones coii arreglo á nio, 
délo, en pliegos cerrados, estendidas eu papel det 
sello 0.0 y acompañadas del documento de deposito 
sin cuyos roquisilos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila l .o de Noviembre de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavila. ^Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á público concurso 
el urgente suministro de los materiales y efecto < que sou 
necesarios en este Arsenal para cnbnr pedidos auto ruados ̂  

1 . a El concurso ti ne, por obj«'o ei suiuinisiro de los, 
materiales y efectos comprendidos en a re acou que se 
acompaña ai presente pliego, y para facilitano se uivide el 
servio o en dos lotes qu ; la misiud reluaon ev^esa, ^ d a uno 
de los cusiespu.'de conti atarse separada mente. 

2. a Los precios que han de servir ae upos paj'a el con-
cur;-o, y ¡as condicione-, que hau de reunir "¡Os materiales y 
efectos para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a El concurso t ndrá lugar ante la Junta Económica 
ds este apostadero el dia y üora que se anunciarán en )a 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con saje! ion 
ú unido modelo, extendidas en papel del sedo tercero, 
y se presentarán eu pliegos , cerrados al freaiuenta 
de la Junta. Ai mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la conleng-, euiregará cada 
acitador un documento que acredite hauer impuesta eu la 
Tesorería Central de Hacienda publica de estas lalas, ó en 
ia Aummistracion dé Hacienda ue Cavite, en (iielaoco ó va-
lores admisibles por la legislae;Ou vigente, á ioa t.p«js que 
esta tenga establecidos, las caotidadi s siguientes: 

Para ei primer lotá. . . 15 tía pesos, 
i d . segundo id. . . Ü4' , , i d . 

de garantía para la licuación, y de lianza para responder 
del cumpamieaio del contrato; en cuyo concepto uo se de
volverá ésta ai adjudicatario hasta que se halle soiveute de 
sus comp. omisos. 

5.4 ai por resufar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitacióa oral entre los autores m 
ellas, se entenderá que renuncian ai derecho á lapüja tos que 
abandonen ei lOcai, sin aguardar a ujucUcaciou, ia cual 
tendrá tugar por el órden prelerente de iiumeraciou de 
los respectivos pliegos, en el ca.-o ue que toaos ios inte
resados se negaien á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan lauto en Us proposici jnes como 
eu la licitación oral, se expresarán en la misma unidad 
y tracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos. 

(5.a Adjudicad.* el servicio, presentará ei adjudicatario 
en el Almacén de recepción de e>ttí arsenal, ac». mpañadüS 
de las facturas-guias que expresa el art. 1 Í dei Uegiameuto 
para Ja Cont bdidcd del material de 10 de duero de i87á, 
todos los mat ;r¿aleS y efectos que sean objeo) de ta a ijudi-
cacion dentíO del plazo de ueinta días, coutaaos desue U 
fecha en que se le notitique la expre.-ada aujudicacion del 
servicio 

bi del reconocí mi en 10 que ha d ; practicarse en la forma 
que determina el Keg amento de contabiliuad vigente, re
sultaren inadmisibles los materiales y ttectos presentados, por 
no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adju-
dicalaiij á repon 1 los en ei ptazj de quince días, a partir 
de ia fecha dei leconocimiento, y a retir .r del Arsenal en 
el lérmino üe un día los desechados, pues de lo contrario 
procederá ia Administración á venderlos por cuenta del in
teresado, reservándose diez por ciento del producto por 
razón de multa, IU.IS ei importe de lus gastos qae la veaU 
origine. 

' i . a Se consicerará consumada la falta de cumpiimiento 
por p .rte del adjudicatario: 

l .o Guando no presente los efectos al reconocimiento j 
recibo en el plazo que establece la condición tí.a 

2.0 Cuando pr sentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro dei termino que establece 
también la condición de retereneia.; 

.i .o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, Ift 
fueren definitivámente rechaz*doa. 

8. a se impondrá al adjudicatario la multa dei uno por 
ciento sobre el importe at precio de adjudicaciou de los 
materiales y efectos contenidos en el lote de que sa 
trate, por cada día que demore cualquiera entrega por 
cuenta del mismo lote ó la reposición de .os Uesecüados, des-
pues del vencimiento ue los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 'ó.a, y si la demora exceuiere, en el 
primer caso, de diez dias, o ue cineo días, en el segundo, 
se rescindirá el contrato de. lote a que corresponda la falta, 
adjudicáudose la ti-.nza respectiva á fav r de ia Hacienda, y 
quedando subsisientes las multas impuestas. 

9. a Ln el tercer caso de los espresauos en la condición 
7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjnaicará á iadac ienda en pena de la in
ejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

1Ü. Para los efectos de las ciáusu,as anteriores y déla 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de* 
data que se considerará cumpiimeuiaaw m contrato, aun 
cuando resulten sin entregar material, s ó efectos por va
lor de cinco por ciento del irapoi te total del servicio si^ 
bastado. 
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i j . Dentro de los quince días siguientes al de cada 
,rea;a, se espedirá por !a Ordenación del Apostadero libra

miento de su importe á favor del contratista, contra la 
Tesorería Central d^ Hacienda pública de estas Islas. 

^2. Serán dn cuenta d^l adjudicaario todos los gastos 
. i pxpedi^nt*1 de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
«Real ór ien de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

e j o Los que se causen por la publicación de los anuncios 
l'jeíro de condiciones en los periódic s oficiales. 

^ ^ o' Lo-, que correspondan, sfgun'arancel, al Escri
bano por 'a asistenta y redacción de las actas de remate. 

30 Los de presentación de quince ejemplares ctel perió-
gco oficial en que se hubiere publicado el pliego de cun-
.i¡cioiies para uso de las oficinas. 

13. Además de la> condiciones expresadas, regirán 
ya este concurso las generales aprobadas por el Almiran-

fazíío en 3 de Mayo Je 1869, insertas en las Gacetas de 
Manila núms. 4 y 86 del año de 1870, en cuanto no se 
nnoncan á las contenidas en este pliego. 
•Arsenal de Cavile 2 de Octubre de 1883.—El Con-

tador de \copios, Miguel Osende.—V.o B.o—El Comisario 
del Ar.senal, Manuei Sityar y Ganas.—Es copia, Vila. 

M O D E L O D E PROPOSICIÓN. 

j). N . N vecino de. . . . domiciliado en la calle 
núm. . • • en su nombre (6 á nombre de D. N . N . para 
loque se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Ine impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la O aceta de Manila núm de (fecha 
para el suministro di ios (materia'es ó efectos) necesarios en 
el Arsenal de Cav te, se compromete á llevar á efecto el ser
vicio correspondiente a', lote (tal) ó á los lotes (¡al y cual) 
|>n extricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliigo y P01' 'os precios señalados como tipos para el con
curro, en la relación unida ai mismo (ó con baja de 
tantos pesos v tantos céntimos por ciento en el lote tal, t i n 
tasen el cu^il) (lodo en letra). 

Fecha y tirma. 
Es copia, Vi ¡a. 

: contaduría de Acopios del Arsenal de Cavilo.—Relación de los ma-
1 léñales y efectos que se sacan á concurso, precio que han de 

servir de tipos para el mismo, condiciones facultativas y plazos 
1 de las entregas. 

Clase 
i'Canli- de 
liados, unidad. Lote núm. 1. 
"FtH8 ""ÑTñ En 23a tablas de tanguile de 

l N.0 Lámpara colgante de bronce 
ó talón y bomba. 

Precio 
tipo. 

Importe. 

Pesos Cs 

47' ,, 141'84 

15* l o ' ,, 

156'84 
Lote núm. 2. 

80 N.0 Tubss de hierro para calderas 
de cañoneros de 2* á 2'10 m. 
largo, .oOuqm. diámetro ex
terior y 43 mim. diámetro 
interior con peso aproxi
mado de 480 k. kg. 0'50 140',, 

Condiciones facultativas, 
i Las tablas serán de igual grueso en toda su longitud, los 
nuiles que tengan pequeños y bien adheridos sin pasar á la 
olra cara y en ninguno de sus frentes se verá el corazón. El 
ifeconocimiento y medición se hará con arreglo á las tarifas é 
inslrucciones aprobadas en Pieal orden de 31 de Enero de ISB-V 

Lámparas colgantes, debe sujetarse á reconocimiento, cor
respondiendo al precio lijado, su calidad, tamaño y demás 
Condiciones. 

Los tubos serán exactamente de las dimensiones que se ex
presan, su construcción será esmerada y perfectamente calibra-

idos. La Junta los someterá á cuantas pruebas crea necesarias 
• para cerciorarse de su buena calidad. 

El plazo para la entrega sera de. 30 dias contados desde 
'a fecha de la adjudicación y para reponer lo rechazado 13 dias. 

; Arsenal de Cavile 2 de Octubre de 1883.—El Contador de Aco
pios.—Miguel Osende.-V.0 B.0—Kl Comisario del Arsenal.— 
Manuel Sityar y Cañas Es copia, Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
M público que el dia 2(5 del corriente á las nueve de su mañana, 
se sacará á segunda licitación pública el suministro de los 
fteclos de moviliario que son necesarios en el Arsenal de Cavile 
para la escuela de Maestranza del mismo, con estricta sujeción 
••l pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 94 
''edos del mes anterior, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
Wiba citados ante la projiia Junta.que se, reunirá en Ja' Casa 
'•oinandaiicia general. 

• Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen-
pfán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
^ndidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento de 

."epósilo, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad-
Wírte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 2 de Noviembre de 1883.—Vila 3 

HEAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
BE FILIPINAS. 

Sesión ordinaria el domingo 4 del actual, á las 
pz y media de la mnñaua, en su casa calle de Palacio 
nüm- 7, para tratar asuntos de interés. 

Manila 2 de Noviembre de 1883.—El Socio Secretario, 
|tupo de Malibrán. 

COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 
. Inspección de utensilios. 

, üebiendo precederse á la recomposición de los efectos 
* u^nsilio que .i continuación se relacionan, se convoca 
J/1 '6 ' préseme anuncio á una pública y formal licitación, 

'endrá lugar en el local que ocupa esta Comisaría sita 
'a calle de Norzagaray esquina á la de Echagüe el dia 

14 de Noviembre próximo venidero á las once en punto 
de su mañana, con estríela sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en dicha Comisaría lodos 
los dias no feriados de nueve á doce de la mañana, como 
igualmente los efectos objeto de la recomposición; y con 
arreglo á los precios limites y modelo de proposición que 
á continuación se espresan: 

Precio limite 
por eada 

eteclo. 
Clase y número de efectos. 

l . " grupo. Pesos. Cent. 

2 40 
4 „ 
2 50 

0 624( 

312 Marcos de narra embejucados. 
4 Mesas de narra con 2 cajones. 
7 Bancos con respaldo. 

2.° grupo. 
32 Banquillos de hierro. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de calle de número ente
rado del anuncio y pliego d-e condiciones para contratar 
la recomposición de vanos efectos de utensilio de la tac-
toria de esta Capital, se compromete á tomar á su cargo 
el servicio comprendido en (el grupo ó los grupas) á los 
precios límites nnunciados (ó con la rebaja del por 
ciento del importe total dermismo ó de los mismos). 

Y para que sea válida esta proposición acompaño el 
documento original que acredita haber verificado el depó
sito que previene la condición sétima del pliego. 

Fecha y firma. 
Manila 30 de Octubre de 1883.—El Comisario de 

Guerra Inspector, Manuel Herranz. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la mañana' 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia del Abra, la venta de un camarin de depósito de 
tabaco, caseta de guardias, casilla y correspondiente terreno, 
situados en el pueblo de B a n g u i de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se insería á con
tinuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 30 de Octubre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedadea dej-ilipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Administración Central de 
Rentas y Propiedades forma, para vender en pública subasta 
los ediücios y terrenos que la Hacienda posee en Bangued 
cabecera de la provincia del Abra. -
1. a La Hacienda vende en pública subasta un camarin de 

depósito de tabaco, caseta de guardias, casilla y correspondiente 
terreno situados en el pueblo de Bangued cabecera de la provincia 
del Abra 

El camarin de depósito ocupa una superficie de 1293, 40 metros 
cuadrados igual á \ ' l áreas y 93 cenliáreas. Es un edificio de 
planta rectangular completamente aislado, según se índica en el 
plano. Los materiales de que se halla construido son madera, caña 
zaguale, tabiques pampaugos y caña boj o los que se encuentran 
en su mayoría en buen estado de conservación 

La caseta de guardias se halla construida de solería de ladrillo, 
tabique pampango y cubierta de tejas. Estos materiales se encuen
tran también en buen estado de conservación. 

La casilla es de tabique, pampango y teja. 
El portage, tanto del camarin, como de la caseta, es todo de 

madera. 
El terreno de forma regular mide una superficie de 3704*70 me

tros cuadrados, equivalentes á 37 áreas y 64 centiáreas tomando 
por unidad el área. Se encuentra completamente cerrado por una 
cerca de caña de 2 metros de altura y 285, 7ü metros de longitud. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión ascen
dente de 1952 pesos 85 céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna del Abra, el dia que 
señale la Intendencia general de Haciea a. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de ia subasta 
á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de diez 
minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con cutera suje
ción al modelo que á continuación se inserta y se estenderáu 
en papel del sello 3 o, espresándose en letra y en guarismo la 
camidad total que se ofrece por las lincas que se subastan. 
Bichas proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado, in
dicándose además en el sobrescrito la correspondiente asigna
ción personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de Bepósitos de 
esta Capital ó en cualquiera de las Administraciones provinciales 
de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 31 de Julio último la cantidad de 97 pesos 64 céntimos, á que 
asciende el 5 p § del valor total en que han sido tasadas las lincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
Jas fianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal á 
las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del es
crutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados, para la recep
ción de los pliegos, se procederá á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones por el órden de su numeración, leyéndolas 
el Presidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada 
una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al mejor 
postor, haciendo el Presidente en alta voz la declaración com
petente á reserva de la aprobación definitiva de la Intendencia 
general de Hacienda. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposición que sean 

las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore más su propuesta. Ln el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones ventajosas que resultaron iguales, se hará la ad
judicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de nin
gún género respecto al todo o algún./ parte del acto de .a su
basta, sino para ante la intendencia general, después de cele
brado el remate salvo sin embargo la Via contenciosa admi
nistrativa. 

11 Emalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con ia es-
plicaciou oportuna, el documento del deposito para licitar el cual 
no se cancelará iiasta tanto que se apruebe el coutrato á sa
tisfacción de la Intendencia general. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta, y en tal estado 
unida ai espediente de su razón se elevará por el Presidente 
á la aprobación de esta intendencia general de Haeienua. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al reinataute. 

14. La Hacienda entregará a dicho rematante las edificaciones, 
y terrenos que se ponen á la venta tan pronto como queue ter
minado el espediente, para lo eual bérá requisito indispensable 
que el rematante haya ingresado en el Tesoro la cantidad total 
en que se hubiese hecho la adjuui ación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifica
ción de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia designado 
por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, sin que el 
rematante huiuese-ingresado en el Tesoro el importe total de la adju
dicación, se tendrá por rescindido el contrato á perjmeio del mismo 
rematante, subastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel 
el depósito como multa siendo ademas responsable al pago de la 
diferencia que hubiese entre el Lo y 2.o remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga á otorgar 
la correspondiente escritura de venta y a pon^r al comprador en 
posesión de las fincas. 

47.• Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás á 
quedé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta del 
rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, serán 
gubernativas s, se resolverán culi arreglo a lo dispuesto en ia ins
trucción de 25 de Agosto de 1808. 

ül espediente en ijue consta ia valoración y plano de los 
edificios y terreno que se trata de enagenar, estará de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda hasta el -dia de ia subasta. 

Advertencia. 

Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 
en la ostensión del terreno, no afectará a la validez de la venta, 
siempre que no llegue á la § a parte de la que en ia tasación 
se señala, anulándose la venta, si el comprador lo solicitase ó 
la Hacienda lo tuviera por conveniente, en el caso de que ia 
diferencia llegase o escediera de dicha quinta parte. 

Manila 19 de Octubre de ¡88 ;.—Francisco Calvo Muñoz. 

Modelo de proposición. 

n. i N . % vecino de que habita calle de. . . . . ofrece 
adquirir los edificios y terreno que la Hacienda vende en 
Bangued, cabecera de la provincia del Abra, por ia cantidad de..... 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado pañi 
dicha venta. 

(Fecha y firma del interesado). 
Es copia, 31. Torres. 

El dia 8 del actual á las diez de - la mañana, tendrá 
lugar una almoneda de tabaco elaborado en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, con 
sujeción al pliego üe condiciones y estado demostrativo 
que se insería a continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá pol
la que marque él reiój que existe en el Salón de acto, 
públicos. 

Manila 3 de Noviembre de 1883.—M guul Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipi 
ñas.—Pliego de condiciones para ia venta de 3973 mi
llares de taDaco de menas Superiores y corrientes y oUu 
arrobas de cigarrillos que tendrá lugar en pública subasta 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 

x 8 del corriente. 

1. a Los 3975 millares de tabaco de menas superiores v 
corrientes, y 500 arrobas de cigarrillos, se hallan divididos 
en lotes cuyos números, clases y cantidades se expresan en 
el estado adjunto. 

2. a Juas muestras se recibirán en los Almacenes ge
nerales 4 dias antes del lijado para la subasta. 

3. a El tipo para abrir postura en progresión ascendente 
es el precio de estanco coii ia rebaja de un 50 p g , veriíicán 
dose la adjudicación de lote en loie. 

4. a Hechas las adjudicaciones, -los mismos compradores 
ingresarán en la Tesorería general en moneda corriente y al 
siguiente dia hábil al de la subasta, el importe del tabaco 
adquirido, á cuyo fin la Administración Central de Rentas y 
Propiedades le espedirá los documentos necesarios al eíécto". 

5. a Dentro del plazo de veinticuatro horas hábiles de 
estendidos los libramientos á favor de ios compradores, 
estraerán estos, todo el tabaco de ios Almacenes generales 
del ramo. 

6. a La Administración responde de las averías que 
tenga el tabaco ó sus envases al tiempo de su entrega en los 
Almacenes, quedando obiigada á devolver al comprador el im
porte del tabaco si el cambio del artículo no luese posible, 
ya por falta de existencia ó por su mala calidad. 

7. a Los gastos de la subasta serán satisfechos por los 
compradores á prorata de los importes ó valor del tabaco re
matado incluso el papel sellado necesario. 

Manila 2 de Noviembre de 1883.—Francisco Calvo Mu
ñoz.—Es copia, M Torres. 
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A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES. 
E S T y Ü O demoslrativo del número de mil lar es y arrobas de tabaco elaborado que lian de ponerse en pública almoneda 

Millar y arrobas de cada 
lo le. 

Toial de millares y arrobas 
de los lotes. 

Número 
de lotes 

3 
3 
8 
4 

10 
4 

18 
10 
9 

18 
10 

18 
10 
9 

18 
10 
8 
ô 
7 
9 

^0 
3 

10 
5 

10 
3 

6 
10 
4 
4 

10 
6 
?> 
6 

10 

Numeración 
de los lotes. 
1 al 
4 ., 
1 „ 

iS „ 
19 „ 
29 „ 
33 ., 
ol „ 
61 ,. 
70 „ 
88 

IÓ3 
107 „ 
120 „ 
13.") ,, 
144 ,, 
162 ,, 
•172 „ 
180 
190 
197 „ 
206 „ 
216 „ 
219 „ 
229 „ 
234 „ 
244 ,, 
247 ,, 
252 
258 !, 
268 „ 
272 „ 
276 „ 
281 „ 
289 ,, 
299 „ 
305 
310 
316 „ 
326 

Clases. 

3 
6 

14 
18 
28 
32 
50 
60 
69 
87 
97 

i (12 
106 
124 
i 34 
143 
161 
171 
•179 
189 
196 
205 
218 
218 
228 
235 
243 
246 
251 
257 
267 
271 
275 
280 
288 
298 
304 
309 
315 
325 
333 

Millares. 

1 
1 
1 
1 
1 

lo 
5o 

1 
lo 
5o 

i 
lo 
5o 

1 
i 

lo 
5o 

1 
10 
1 
1 

lo 
1 
1 

lo 
1 

lo 
1 
1 

10 
5 
1 

lo 
1 

10 
5 
1 
1 
1 

10 
50 

Arroceros. 

Arrobas. Millares. Arrobas. 
3 
3 
8 
4 

10 
4U 

900 
40 
90 

900 
10 
50 

200 
18 
10 
90 

900 
10 
80 
10 
7 

9ü 
10 
3 

100 

100 
3 
5 

60 
30 
4 

40 
5 

80 
50 
6 
5 
6 

100 
400 

Clases del 
tal ¡acó. 

Vegueros. 
Caballeros 

Id. 
Londres. 

N.0 Habano. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

1. a habano. . 
2. a id. 

Id. 
Id. 

3. a id. 

id. 
4. a id. 
5 a id. 
N.0 Cortado. . 
1. a id. 

Id. 
Id. 

2. a id. 
3. a id. 

Id. 
Cig.8 con papel 

pajade arroz. 

Gaceta de Manila.—Núm. 1̂ 8 

el dia 8 del actual, á las 10 ae su mañana, 
Valor á precio 

de estanco 
de cada millar 
y arroba con la 
rebaja de 30 p § 

Fábricas. 
Fechas de la 
elaboración. 

.Número de ci
garros que 

contiene cada 
envase. Pesos. Cénts. 

Arroceros. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Meisic. 

Princesa. 

Cavile. 

Id. 

MeisfC. 
Forlin. 
Meisic. 

Id. 
Forlin. 

Princesa. 
Arroceros. 

Id. 
Cavile.. 
Forlin. 

Cavile. 
Id. 
Id. 

Princesa. 
Cavile. 

Diciembre 
Abril. 
Diciembre. 

100 

500 

I8'73 
16'87 4lb 

8'92 4(8 

6'25 

Arroceros. 
RESUMEN POR GLASES Y 

Forlin. Meisic. 
FABUIGAS. 

Princesa. 

Setiembre. 

Diciembre. 

Noviembre. . 
Setiembre. 
Diciembre. 
Setiembre. . 

id . 

Diciembre. . 
Mayo á Julio. 
Diciembre. . 
Octubre. 

Noviembre. . 
Diciembre. 
Mayo. 
Diciembre. 
Setiembre. 

Noviembre. , 

Cavile. 

250 
500 

2;.0 

oou 

10' , 
5'25 

4'50 

4*00 
3'25 
6'25 

lO'OO 

5*25 
4'50 

9'64 7i8 

TOTAL. 
Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. 

Vegueros. 
Caballeros. 
Londres. 
Nuevo habano. 
1 a id. 
2 a id. 
3. a id. 
4. a Id. 
3.a id. 
Nuevo corlado, 
l a id. 
2. a id. 
3. a id. 
Cigarrillos con pa
pel paja de arroz. 

3 
11 
4 

950 

3 
65 

lo 
103 

44 

1000 
90 

107 

200 

105 

1018 

50 
135 

6 
6 

500 

Manila 2 de Noviembre de 1883.—Calvo. 

11 
4 

3228 
90 

117 
208 

3 
65 
50 

179 
6 

11 

3975 

500 

500 

•ovHltíncias 

D . FernaníJo Morphy, Adminislradol, de Hacienda 
públ ica de esla provincia y Juez interino de la misma, 
que de estar en pleno actual ejercicio de sus fun
ciones los testigos acompañados que suscriben dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au
sentes actas Escribano, hijo de Talipsauan y de María , 
casado con igual raza llamada Tacbang, de 25 años 
de edad, de estatura m á s que mediana, cuerpo del
gado, pelo mulato, con dos lunares visibles en el 
carri l lo izquierdo, y Tirante, hermano del referido Es
cribano, casado, de 25 años de edad y residente 
en el sitio de Inarara del pueblo de Dinalupijan, 
de estatura baja, cuerpo robusto, pelo mulato y con 
un lunar en el caballete de la nariz, para que dentro 
del t é rmino de 30 dias contados desde la fecha 
de la publicación del presente, comparezcan en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar á los cargos que contra ellos resultan en la 
causa n ú m . 1254 que instruyo sobre lesiones, pues 
de hacerlo, así les oiré y adminis t ra ré justicia en lo 
que la tuviere y en caso contrario sus tanciaré y ter
minaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose las ulteriores diligencias con los estrados 
del Juzgado y parándoles el perjuicio que en de
recho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 27 de Octubre de 
1^3 .—Fernando Morphy. - Por mandado de S. S r í a . , 
uaymundo Manaban, Cárlos de G. y Mendoza. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Victoria 
Basal, vecina de Orani de esta provincia, para que 
en el t é rmino de nueve dias contados desde la pu

blicación de este edicto, se presente á este Juzgado 
para ser notificada de la Real sentencia dictada en la 
causa n ú m . 1082 instruida contra D.a Sinforosa Pa
redes por lesiones, y para recibir tres pesos dos reales 
que la corresponden por indemnización; apercibida 
que de no hacerlo se le pa ra rá el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dade en la Gasa Real de Balanga á 29 de Octubre de 
1883.—Fernando Morphy.—Por mandado de S. S r í a . , 
Raymunclo Manaban, Cárlos de G. y Mendoza. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE M A N I L A . 
Comisión Fiscal. 

D. Alvaro Barón , Teniente de Navio de 1 .a clase, 
2.0 Comandante de Marina y fiscal de la sumaria 
con motivo del naufragio del bergantin-goleta " A n 
g e l " y desaparición de algunos tripulantes que fue
ron del mismo. 

Por el presente según derecho que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los 
individuos D. Eduardo Bazosabal, Bar to lomé de la 
Cruz, Canuto Advíncula , Marcelo Romero, Andrés 
Cadapam, Regino S iñe i i s , y Ciríaco Ranees, Ca
pitán y tripulantes que fueron respectivamente del 

n g e l " ; naufragado en aguas de 
el 26 de Abr i l de este año y cuyo pa

radero se ignora, para que en el té rmino de treinta 
dias á partir de la fecha de esta publicación com
parezcan en esta Fiscalía y Capitanía del puerto á 
prestar declaración en el sumario que instruyo con 
motivo del naufragio del espresado buque: del mismo 
modo y á iguales efectos se cita y emplaza á cuan
tas personas puedan prestar noticia de los indicados 
individuos. 

Manila 2 de Noviembre de 1883.—Alvaro Ba rón . 

D . José Moya L i t r an , Alférez del Regimiento de 
Infantería Iberia n ú m . 2 Fiscal nombrado por el 
Sr. Teniente Coronel primer Jefe de este Cuerpo. 

En uso de las tacultades que las Ordenanzas generales 
del Ejército me conceden como Juez Fiscal de la suma
ria instruida contra el soldado de la tercera Compañía 
de este Regimiento Diego J iménez y J iménez, na
tural de Catbalogan provincia de Leyte, por el delito 
de conato de primera deserc ión y fuga; por el pá
sente segundo edicto, cito, llamo y emplazo al referido 
soldado, para que en el t é rmino de veinte dias á 
contar desde la publicación del presente edicto, so ptíft 
senté en el cuartel de la Luneta, á dar sus descargos qufi 
en dicha sumaria le resultan, pues de no verificarlo ene' 
plazo seña lado , se le segui rá la causa y sentenciará en 
rebeldía . 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad sfl 
lijará en los sitios de costumbre y se inser tará en ̂  
Gaceta oficial de esta Capital. 

Dado en Manila á 27 de Octubre de 1883.—José 
Moya. 

bergantin-goleta 
Ba tangas 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dj* 
tri to de Binondo, dictada en la causa n ú m . 
contra Leocadio Lázaro , por lesiones; se cita, W 
y emplaza á la testigo llamada María, residente m 
t rás de la Divisoria del arrabal de Tondo, 
que por el té rmino de nueve dias contados deso 
esta fecha, se presente en este Juzgado para P,,eS-j 
declaración en la mencionada causa, apercibida ^ 
de no verificarlo le pa ra rán los perjuicios qoc 
derecho haya lugar. 

S. José (Binondo) á 29 de Octubre de 1883.—Gon
zalo Reyes. 

biiiuiiuo.—lu preiua ue íerez (lujo,—Jacinto 4t-


